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^a$ leyes y las disposiciones del Go- 
«mo son obligatorias para ;la capital 

e provincia desdo que se publican oB- 
^0 mente en ella y desde cuatro días 

aspues para los dentús pueblos de la 
^Isma provincia, f r ey de 3 de PKovlem- 
‘”’e de ISSr.)

SUSCaiCION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera.
Très id............................. 33
Seis id. , . . . . 66 . ,
Un año132...

Ss pubhcii iodos los dios escoplo los Sowinpos,

tas leyes, órdenes y annoclos que se 
2g i “‘’'"’’*'" pRbUcar en los Boletines ofi- 
^^- dales se ban de remitir al Geíc pohtle® 

respectivo, por cuyo conducto se pasa-. &0
180. i ráa â lo« rtiUnreK de los ntritcíousdog 

periodicos. (Ordeucs de 6 de Abril d^ 
1830^ y 31 de Cciubre de 1854.),

8»8!ER\« PR It P80ïp|j II 
»E€0R¡)0BA.'

Nûin. 1310.
_ Los individuos queá continua

ron se expresan y que tienen en 
''amitaciou registros do minas,

D. Emilio Ptídrero y Brito, Hor- 
^^oliuelos;

^^- Ignacio Chaves Gil, Fuente- 
’J^ojuna, y

P' Juan Lacambre, Bjlméz,

®e presentarán ca la sección de 
omento de esta provineii coi ob- 

® o do anteraries do un asunto que 
'*« concierne. *

Córdoba 30 da Enero de 1874.
El Gobernador íut-¿riiio, 
Joaquin Sancristóbal. ’

Poder Ejecutivo de la
-República

Ministerio de Estado.
Sección política.

. Circular,
^ ceptsdo sin reservas por la na- 
60 ? ^- ®^''^’^‘®c¡do de ida su nacimieuto 
y.,.’ 'otegri Ud de sus atribuciones el 
jj lerno que sí formó en M»driJ el dia 
«U n ^‘’®P’J®® ^‘^ ®^P i'^ar al país 
ha». ®^®" ysus propósitos, juzga que 
g. c^ido la aaholada ocasión de diti- 
Pír^^ ^‘^’ * '^"^ pjícucias eítr nje.’a8 
CaiâJ^^^'’^'' ^®I>'^®‘*^ y leaimento d 
'¡l ^* *^ ^^^ aucesoí qu j la dioron 
han’ *^* ^''“^ ^"^’ aspiraciones qua 
diu^'^’^*'^*'^® ^ *“ o j-isutueiou y que 
P3UU^'"’'^“ ®“ ^® porvenir toda su 

’hu^c?®®^^** ^’ f^® Europa y aun dei 
dg ’ '® civilizado Ja série lameutable 
Con?'"’’®*'®®'™*®®*®® varios yá vacas 
^riíA^Í^'®^^ '^’^® ®® ®® aspecto estenio, 
'^úlo ^**^®^ ®*^ duda y por todo estremo 
don’''''*^®® ®® ®® siguificaeion y en su 
S^ent”*'’’ ^“® *^*“ conmovido y ansan - 
^h aM ^ *^ España desde que annució 
®I æ'*°'^ ®^ úliimo monarra. En 

^scho c. ntacto de intereses y en 

la comunión intelectual qua hoy sos
tienen loa pueblos, laa diverssa poten
cias hab rán percibido ahora, lo mismo 
qua nuestro país espertmentó en otras 
éoocaa, ¡a rspercusion de choques y 
catástrofes que pirecen impuestos á 
113 naciones como suprema enseñanza 
y última purifleioion da la libertad mo- 
deraa. Desastres y perturbaciones que 
han venido á torcer en España al cur
so, antes magastuosoy a^rano, de una 
revoliicicn consumada sin efusión de 
sanire, recibida y acotada ea lo inte
rior con aplausos unánimes, planteada 
felizmente, en la mas alta estira del 
derecho público, acogida con rara be- 
asvolenoia y reconocida muy luego en 
h persona ds su magistrado supremo 
por los mai respetados gobiernos de 
amb /s continentes.

Entre las guerras y caíamid ules que 
com'' cortejo fatídic i siguieron á la sú
bita tletarminacion d-il últim) rey y 
por largo tiempo agobiaron á nuestra 
España, Hs p-itenc-as de Europa, rec-j. 
losas quizá da que Ungirán hasta su 
seno ira chispas di nuastro incenlio. 
han pojido Sin data observar que ni lá 
t'anquili Jad da los esclavos con que
po." una parte brindaba á nueat’o jme- 
bloal absolutismo, ni la suisf.cciou 
de tgp33 speiitos y da alai-istias ó 
brutales pasiones con que da otro lado 
la solicitaba la demagogia, bastaron 
nunca para que en haa resistente ao 
unierau los c udadanos y se apiñaran 
las diversis eúsoi, do esta sociedad, 
renuncian lo á la libertad conatitucio- 
na! que tan gloriosameuto i abian con
quis lado ó á las garmil*. de órdei y 
de reposo que en las nuevas ii-stitu- 
ci nos podían eacuntrarse.

Usurpadas al país casi todas sus na
ves, deítmida la fuerza de nuestro 
ejército por una indisciplina sin ejem
plo hasta hoy en Is historia de España; 
ocupados cu desmantelar nueitras po 
biaciones ó en b Uir y asolar nuestras 
campiñas aquel os soldados de mar y 
tierra que fueron siempro esculo de 
nuestra seguridad, emulación da pue
blos estraños y legítimo orgullo de la 
P-ítria; amenazada de muerte la uni
dad naeionai, que en luchas gloriosas 
y seculares restablecieron trabajosa-

'^'"'^-^^^®® mayores; aa>qadado el 
crédito publico; enaoberbzei loa con

Para lograr aquel fin primordial, la 
opiuion pública, atenta solamente á la 
liberación y A la re conetilucion da la 
pátria, secundó t des los esfuerzos, 
procuró ingeníosamente todas las com- 
bínaciooes que por medies pacíficos 
hicieran al pais dueño de sí propio, y 
aceptó con aplauso ó tal vez solicitóin- 
directamente el concurso eficáz de loa 
miamos que poco antea la encamina
ban al precipicio.

Así, cuando en setiembre último las 
Córtes federales acordaron sospender 
sus deliberaciones, otorgando á un go
bierno tambien federal poderes dicta
toriales y salvadoras, la mejor parte 
de nuestros ciudadanos y la mayor re- 
presantacion de nuestros partidos ae 
asoció con vehímente sinceridad A la 
decision de aquella Asamblea, olvl- 
daodo su origen, apartando Generosa 
me ti loa ojos de aquellas veleidades 
insensatas, de aquel esctusivisiao soi- 
cida en que 00 había agita Jo hasta en 
tonces un Pailamento fecundo única 
m-sote para multiplicir Joa peligros y 
sólo perseverante para contrariar con 
satánico orgullo el clamer que de to
das partea ledemaudaba órden y tran
quilidad.

Más DuSnime y más espresiva, ya 
que no mas noble ni mas desinteresa
da, fué la adhesión entusiasta con que 
todas las parciatidadfs y laa clases to
das de nuestra sociedad sectindaron y 
faciiilitaron la obra reconstituyente del 
insigne tribuno que aleccionado por 
una dolorosa egperiencia renunció con 
noble sinceridad y coa heróico patrio
tismo á los mas utópicos dogmas de su 
«s^^ú. y recibió de las últimas Cô
tes una dictadura, condenada por ley 
indéclinable A convertirse au irrisoriá 
impoiencia, ó á ejercitarse may prirt- 
cipa'mente centra las mismas Córtes 
que la habían engendrado.

Desde que Esj»afla pudo apricior 
el alcance dj aquella autorización y 
conocer la lealtad de los que debían 
aplicaría, el sentimiento púb'ioo, la 
prensa, lae fuerzas vivas de nuestro 
país se agruparon en público concier . 
to alrededor del gobierno que con sus 
propósitos asumía y encauzaba aspira
ciones unánimes, y dieron carácter da 
irrevocable à a decision que como tre
gua pasajera había adopta lo la Cima, 
ra. Con la trasoendenoi* da aquel 
acuerdo, las Cór.es so comprometieron 
ante la conciencia de España y del 
mundo civilizado á proseguir la mi-

tan ranas eomplioacionas loa partida- 
rica del sbaolatismo, que siempre han 
ajustado su atrevimiento à la medida 
de nucstraa desgracias; contenid»s to
das be patencias en una actitud r,:?^r- 
Vdda y satie'ido algunas de la indi
ferencia psra espresar con importan
tes resoluciones la preveneioa ó el re
celo; atacada la propiedad; alarmados 
todos los intereses; injuriada y porse- 
guida la rcilgioo; rebajada y escarce- 
cida en púb'ica controveisia la exis- 
teccia misma de 1a familia; disc^dides 
y ruidosameote combatidos los faoda- 
meatos eternos de las sociedades hu
manas; con la duda en todos los espíri
tus y la aozebra en todos los pachos, el 
pueblo español son mantenia secretas 
e^perabzas da salvacioa, y por una in
tuición misteriosa que que compartiAU 
y te com unicapa o sns hijos mas emi- 
nectes, confiaba tedavía en recobrar el 
vigor y la paz sin el costoso sacrifico 
do aquçUas libertertades que b-ce lar-, 
go tiempo disfrulíi, sin la renu cia de 
dnittva de adela-riles consegi-idus en 
estos últimos afl 13 y fal-eaoes ah-.m 
por ia ignorancia ó por la peid-U*.

Tal os, en resúmoQ exacto, el carác
ter de la suprema crisis que hemos 
atravesado y qua importa rsteílar cm 
e8crupulOoa fidelidad, porque solo asi 
podran todo’ los gobierooj e-dareejr 
aquellos sucesos y desentrañar su Ín
timo íentido.

L-a acción española, priváda repso- 
tinimeuto da cuantos resortes c.-n'ri- 
buyen úduieedery equilibrar los or- 
ganiamos fcooiales; despojada p ,r 
sor .iroíí de las instituciones que ga- 
rant'zan su existencia y facilitan su 
de.-arrollo, ha pr.-curj-do por largo 
tiem[;0 recuperar la posesión d-j si mis- 
ma, rrcaHítifúir ientamont^ su que
brantada economía y emaucipsrsa con 
la menor violencia posible, isi de los 
que esplotaron su longanimidad cu- 
bri-jodo nuestro suelo de sangre y de 
ruinas, cumo de los quo hace aun po- 
cas horaspreteudian imponer otra vez 
la aoarqvla y la disoiucion, con sos ja 
probadas teorías federales y de los que 
en el Norte de nuestra España quieren 
impedir los movimientos peligrosos, 
condenándenus à perpétua inmovili
dad, y las manifestaciones impruden
tes, c bligándonos it eterno silencio.
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slon reparadora, que aunque larda, 
háfaian iniciado, ó á morir divi rejadas 
do la páiria .ante la eiplosion fiel sen- 
timígüío naoioaal: que si Ina pueblos 
mas libres y mas adelíntados en el 
progreso apartan de la discusión algu 
nos principios, y de común acuerdo 
los consideran e.jmo do‘''mas inmuta- 
faltís que en ningún tiempo 03 fiado 
combatír, coa mayor razón ilsbian juz- 
garee definitivos entre nosotros decre
tos y deUberacionas que restauraban 
el ejército, recogian y avriipaban 
nuestra marina, restablecí an el dere
cho do propiedad, y garantizaban á la 
unidad nacional del mas inminente pe
ligro.

España, sin embargo, eíp^rS io’.a- 
vía. Solo después que Iss Córtes rea 
nudaron sua ta: eas; cuando ¡'or b pri
mera votación de-siatieren do su ' re- 
paradcres propósitos, y rtra v.-z colo
caron on ei palenque de sue encona
das pasiimes las instituciones mas fun- 
damentads y la desmen breeien del 
territorio [atrio; vitible ya en la des
composición de la assmb ea el triunfo 
por tres meses aplazado do la mal eo- 
frenada demagogia; arrastrado el país 
al suicidio que ciega y tenazmente pa
recía buscaraquel parlamento, laguar- 
Ilición de Madrid, con admirable provi
sion y Cun acierto maravilloso, supo 
IBterpretar las aspiraciones del ejérci
to, las de la armada y las de todo el 
país, salvando en pocas horas la vids y 
la honra de la nación.

Eapcesion de aquel acto necesario y 
solemne es el poder ejecutivo de la re - 
pública que bajo la presidencia de! ge
neral Serrano se constituyó en Madrid 
el 4 del corriente.

Véase cuán vano fuera el smpeñode 
asiniiar esta gobierno á los’ que en 
épocas anteriores han producido les 
golpes de Estado y cuán infundada de
be estimarse la comparación fiel acto 
patriótico reshzado por la guarnicion 
de i';;ta capital con ¡os que en otras 
edades y para .fines distintos registra 
la histori-'.

El nuevo podar ejecutivo nació fiara 
satisfacer ei instinto salvador de la 
propia conservación que en momentos 
supremos impulsó á la opinion y mo
vió á nueatio ejército; formóse puta 
una junta en que tuvieron rópióSínta- 
ciou tedas las agrupaciones liberales 
que no han querido aumentar con eus 
huest-íB ia série ya numerosa da laa 
turbulenciáB y los c nflictoe; y abarca 
en su composición 1.8 dos partidos que 
mas directa y mis aotivnmente contri
buyeron al alzamiento do setiembro.

Resj ondiendo ospoutáneameole á 
este odgen, obedacien,So al imperio de 
10'1 hechos, y limitando las alteraciones 
pro lucidas por su advenimiento, como 
eligía la estraordinaria gravedad de 
este momecto hibLórico, el poder eje
cutivo mantiene la Constitución de 
1869 con la supresión del Artículo que • 
borró aiab-iicar el úkimo rey; conser
va en la orga nización de los poderes la 
forma que encontró estabiooida, y re- 
coge la dícUdura que ejercía pocas ho- 
rs.'i ante-i un ministerio formado en las 
Cônes: si bien cl actual gobierno, li
bre ya do pkzoa«ogustiosíw, y no co- 
r.ibilo a LID p'ji 01 veto pariatnenLario, 
utilizará desde ahora todos los medios 
confiados á su responsa bilidad con es
pirita más firme, con aouerdoa más rá
pidos y más enérgiess, coa mano más 
segura y pereaveraate, hasta dejar ter
minadas las guertas civiles y avasalla
das para siempre las tur bale mas pasíj- 
nes de la demagogia.

Ls. opinion, desembarazada entónces 
de la vaga inquietud que producen las

i rebeliones y de la imposición que han 
ejercido hasta hoy las muchedumbres 
armadas, podra espresarse tranquila y 
osponíáiieamonte ¿1 laa urnas; la na 
cion despues, en Córtes repraasníada, 
llenará el vacío que en nuestras ins
tituciones produjo la volantaJa ronin 
cía dal .monarca; señalará an la Consti
tución del E-jtado aquebas majora3 quo 
la costosa enseñanza de catas últimos 
tiompos aconseja como convenientes ó 
como indispensables demanda; tampia - 
rá nuevamonte los ya gastados resor
tes del poder, y desarrollando la vitali 
dad vigorosa que diíitingne á ios pun 
falos libres, evitará soguramento fuerit 
de España, como el podar ejecutivo ha 
de evitar con resolución desde ahora, 
la más lijara desconfiinza y ¡os más 
suspicaess recelos.

Garantía de esta bíJagüeña esperah 
za y pre.:da inestimable de la c nSanza 
que el paie le otorga, fué para el go
bierno deade un principio la adhesión 
unánime >lel ejército 'l acto Salvador 
de la guarniciou de Madrid, y el reco
nocimiento espontáneo que la prestaron 
de-pues t^d. 3 la? pobíacitinas y la in'
mensa mayoría de las autoridades nom
bradas y sostenidas por el ministerio 
anterior. Como resnUsdo mas inioro- 
sante» y como verdadera justificación 
delà nueva situaoion política, deb-m 
ahora considárarse fa rapidez con que 
se reprimieton nn- ves coratos de m 
Êurreccion federal y ia facilidad con que 
tué abíitida aquel!» bandera comunista 
que en los formidables muros de Carta
gena era desde hice meses sibresaito 
do les es( afieles y escándalo da todos 
los pueblos cultos.

El poder ejecutivo de la repiibíicí, 
saludado así y acogido por tod^s ios 
ciudadanos pficiftcos, ántes como es- 
presion espf ntár ea de la necesidad na. 
cionai que como roauitado da esfuerzos 
parciales, precurfirá cuidadosamente 
merecer y coDsorvar esta eseopciocal 
confianza- Ilar-tíSeado con la revolu
ción de 1868, mantendrá en la esfera 
dei poder el sentido politico de aquel 
glorioso alzamiento, á cuyo ampaio y 
ea cuyo desarrollo les hombrss quo 
componen hoy el gobierno obtuvieron 
para la ¿spafta constitucional la amis
tad y la consideración de todos los pue
blos y tributaron á las varias potancias 
do Europa y de Amènes «1 respe to y la 
rseiprooidad que por tan divereos títu
los morecen. Agrupados hoy ea torno 
do un código democritico en e-ja Coos- 
titneioa, en su fiel cumplimient'.’, en el 
f-jercicio do ¡as libertadoa que (dorga, y 
sobro todo ene! empleo severo y vigi
lante de ha garantías que al ó.-dea 
concede, ha da biiscarss el criterio po
litico del gobierno español para cuan
do terminen 1rs complicaciones que 
fundadamsute espera domioar.

Pero en tienda además el gobirmo 
que en est-.s circunttan cías azar>-sas y 
por pur to general r n los perú dos de 
tr.^naicion, comunes á todos loa puabtos 
cuando se oseurecen las divisiones po
líticas, coíndo la multitud de Jos suce
sos to , ermite vislumbrar les conñ 103 
de cada partido y la rápida sucesión de 
los sentimientos no contienta que sa 
establezcan en la opinion dem areaciones 
visibles y permanentes, eutóno.-a la 
ealificacion de hombrea y gobiernos 
tanto resulta de sua procedimient-Æ co
rno de sus medistae aspiraciones; el 
uso da la autoridad y I0.3 medica prác 
ticos á que apela importan para'doUr 
mitar un carácter político tanto como 
laa declaracionea aconsejadas por el 
patriotismo; ¡a série de sus medidas y 
b suma do sus antecedentes espresan 
la significación do les gobernantes no 
ménoa quo sus conocidos principios 6 
sus üitimos ideiles. Y en e. te concepto, 
el pdaer ejecutivo, que con patriótica 
dpcision recogió al formarse una dicta
dora, asume gustoso ante las varias

potenoiaa, coiiao roi vio dies r-^ un dia 
de iO3''aio7idO3 por si pais, la repra- 
sea lacios da aqael asto fundaineotal 
y lade los medirse né:;: le .a con que 

i procura dna ia au nacimiento merecer
0fl lo iist^rior U cordial ami-lai de 
todas los pueblos y en io interior con ■ 
gravar à tod? cost', la integridad dg 
la pâtriai 01 órden y ia tibertad.

De órdaa de! poder ejecutivo io di
go á V. para que en una entrevista 
ooafldencial sa sirva dar lectura de 
estedocuraeuto í ese sedor ministro 
de Negocios esteriores, dejándole a'3a* 
más la copia ecostumbrada.

Dios guardo á Vd. muchos años. 
—Madrid 25 de enere 10 1874.—Prá. 
xedes Mateo Sagasta.

Señ r Representante de España 
en....

i
uf* ̂ .  ̂l'lÎAjÆ^^ J

Minister io de la Goberna 
cion.

pair's
Ei&'.íitj^'iaBíi^-TO 

la declaraelou de las ex-
sencSoues flairas del « ervlcjo 
del ejéreilo y armada, «pro 
hado ea esta fecha por el 
Gubienio de la Hepúbliea.

{Concíitswn.)
Art. 9.“ Los facultatives civiles 

y miliUree quo practiquen loa recc- 
nocimiontos á que se rifieten los ar
tículos anteriores devengarán res- 
[lecttvamente 2 pesetas 50 céntimos 
por cada uno dediches reconocimien
tos, cuyo importo les será alonado da 
fendos proviceialee, exceptuándose 
ios perteDecientes á los reconoci- 
míentus veri flendos en virlud da re- 
ciamacion d: los mozos iuteresEdos, 
en cuyo caso les tora abonado por og- 
toa, á no ser que sean pobrts de so- 
lemoidad, y entóneca este abono io
voiiflcarà el 
pondiente.

Art. 10.

ajuLitsmiento correa-

Antes de hacerse eiao-
tiva la rúrponsíbilidad á que refiere 
el art. 8.“ deberá procíderte á la 
instrucción da un expediento eii que 
so comprueben los hechos, en el cual 
expondrán tus descargos les f*cuita- 
tivos interesados; y en su vista de. 
berá oirse a la Academia do medici
na (leí distrito para toa faeultativoa 
civiles, y para los militares á la junta 
superior facultativa dal cuerpo de sa
nidad miiiiar, ántes de dar fallo de
finitivo.

Art. 11. Les mozos exceptuados 
dei servicio por defecto ó inutili ;ad 
físic i en un reemplazo quedarán su
jetos á preséctarse si noevamente 
fuese eonvocado aquel á que peí te
ñí zcan, con objeto de hacer consisr 
por medio de un nuevo recoccci- 
miento que sus defectos y enferme
dades cor-servan el carácter de per
manentes.

Art. 12. Si alguno de ios mozos 
se hallase padeciendo alguna enfer
medad Eguda el dia ea que deba aer 
presentado en caja, ¡a cemisiou pro
vincial concaderá d plazo que pru- 
denciaimente se estime bastante á 
juicio facultative) para que tenga lu
gar su nueva presentación, cuyo pla
zo podrá prorogarse hasta que l.á en- 
formedad termine comp le ta meate y 
el paciente se ha’le al fin de ta con- 
vaiecenci ; y entônees únicamente 
tendra lugar eu r^cjiiocimiento pa
ra el ingreso en caja.

i

■ Arí. 13. E l el caso que el Ila- 
j mamieot iá las filas sea de un núme- 
j ro determinado da hombres, y no 
i comprenda á tofos 1.a mozos de ñus 
■ reserv'’., se dictarán por el miniate, 
í río de la Gobernación, de acuerdo 
; COU loa de Guerra y Marioa, Ias ina- 
¡ truccioaes que han de regir aceres 
, do! tiempo que -lufará la ruspacaa- 

biliJad do los pueblos para reem- 
; plazar á los mozog de su contingenta 

respectivo, en quienes so ofiaerven 
enfermedades ó defectos anterio
res á su ingreso en las filas, que no 
pudieron ser racional ni eientíflea- 
menta cemprobados en el acto desu 
recoíioeimiento ante la caja ó ante la 
comisión do la diputación pre víncia'.

Art. 14. Por les ministerios de 
Guerra y Mirina 39 dietirán oportii- 
namante las instrucciones que hsn 
de regir para la exención del servicio 
da los individuos que se hallen en 
el ejército y armada.

Madrid 23 de Enero de 1874.— 
Aprobado.—García Ruiz »

CUADRO
de los defectos físicos y cii'* 

ffca'ííiCflaiíes <¡iie exceptúa» 
por» el servido dd ejercUo 
y unuiiada.

CLASE UNICA.
cnttnuí de tntiíiltdadgue eeecep{áan para 

el íervieto de ios artnas, y deberán dS' 
eiiíraree per los facultativos alett- 
atendo á lo gue resulte del acto del re' 
conocimienío, basando su diagnós' 
tico en fet^ómenos objeiwos y si»' 
tontas fisícamente demostrables.

Orden primero.
defectos FISICOS Y ENFERMEDADES 

COKRESPONDIENTES AL SISTEMA CE
REBRO-ESPINAL Y SUS PROLONGAClD 
NES NERVIOSAS.
1. Deformidad permanente de 1» 

Cibíza ó dei ráquís, que altere las 
funciones da ios centres nerviosoí ó 
imposibilito el uso de las prendas de 
equipo ó manejo de armas.

2. Hernii s del cerebro ó cere
belo.

3. Cáriee, nícrosís do loa hue- 
sos dei cráneo, fíáloamoute dímo)' 
trafiles.

4. Corca pírmacente,—loratlo' 
, general, habitual ó invídisedo todií 

una extremidad,
^ 5. Parálisis mirpleta de uno ó 
:■ mas miembros.
1 0. Debilidad ó demacración ge- 
fe ñera' permanente,
í 7. Idiotismo, imbecilidad ó de-
1 mtneia confirmadaa.

Oriíem segUEida (1).
TíPECTOS FISICOS Y EKFBRMKPÍDES 

COhRESPONIIENTI8 Á LOS APARATOS 
DEj LA VISION Y LAGRÍMAL. »

8. Union perm.ineniQ do los bor
des libres de los párpa '03 entro ti f » 
ambos ojos.

9. Adheraocia de la cara interna 
de los párpados con el globo d-¿l ojt^

(1) Per real 4rdtnide 29 de Abril dy 
IftfiÍ Sfi dispuso que lo Sía cau a de exen
ción pira el servicio militar la párdíJa 
do la visioD eo ccolqulera de los dos ojf’j 
por lo Isnio, las en fermeda des y defretog 
comprenlidoa en el órden segundo han >f® 
tor dobles, y sólo coaítituirán exencl»® 
para el tervicio,íuu cuando sólo existan 
en nm do los oíos, siempre qua p' r su na 
turaleza j condiciones constituyan en fer- 
medad perruenenle y reclaman iratamieB ' 
to por sí, prescindiendo de la vision.
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en ambos lados hasta-ei puato de 
imposibilitar la vieioa.

10, Falta de las cejas y de todas 
as pestañas, coincidiendo con una 
inflamación crónica de los párpados 
o fotofobia permanentes,

11. Entropion.—Ectropion.—Dis 
tiquiasis.—Triquiasis en ambos lados, 
ú ocasionando inSamacioo crónica y 
permanente del ojo.

12.
13.
14.

hasta 
ib.

dobles.
16,
17.

Fístula lagrimal. 
Gerosis.
Ptherigioii qne so extienda 
el epiitro de las córneís.
Fstafiloma de todas especies

Fístula de la córnea. 
Albugos, lencemas de ambas 

córneas.
18. Sínsquias ó marcada deformi

dad de ambas pupilas.
19. 

globo 
lados.

20.

Pérdida de loa humores del 
ocular con atrofia en ambos

22.
CjO8.

23.
Ojos,

24, 
doble.

25.

Doble caíarat?.
Glantoma, amaurosis dobles.
Atrofia ó pérdida de ha dos

Esoftalffiía da uno ó ambos

Hidroftalmía ó hemofta mía

CárieSj naerosis ó íntnorts de 
(ihalquitrainiiole de las paredes do la 
^irbita ó de los Órgacos que en ella so 
®'>aiiea6n.

Orden tercero.
ÚKPECTOS FÍSICOS CORRESPONDIENTES 

-*n ÓRGANO DEL OIDO,
26. Cáries ó nrcrisis de los hue, 

del oído, comprobadas por ex- 
PwtcUn directa.

Urden cuarto.
ÍÍBEECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 

COaRESFONDIEHTES AL APARATO DI
GESTIVO Y SUS ANEJOS.
27. Divisior, pérdida ó falta to- 

í^l ó parcial del pala^iar, que dificulte 
deglución, ó altere c.aramente 

Vvz ó el uso de la palabra.
28. Cáries ó necrosií de la porción 

®ra de la bóveJa palatina.
29. Cáncer manifiesto de dial- 

Quiera de ias partes que constituyen 
®4 paredes de la cavidad bucal ó de 

órganos contenidos en la mitma. 
29’ Pérdida ó falta total de la 

‘®hgua.
^1’ Pórdidi ó falta total ó par- 

®*®L ó fracturas sin consolidar de la 
^Súdlbula supeiior ó ínfsiior, que 
0‘flcuiten la masticación.

38. Cáries y uecrcsis de la mau- 
^^ía tupernr ó inferior, Címpro- 
^íías ;or ia exploracicn directa.
33. FiituUs salivales, del eslóma- 

“ > intestinos, hepáticas ó del ano.
34. Ascitia ^Ó hidropesía del vien

tre.

Orden quinto. 
^îiî'ECTi^S FÍSICOS ¥ ENEEBMEDADES 

^ÚRRESPONDIENTES Á LOS APARATOS 
®tRCULAT0RI0, BEiPJRATORIO Y SUS 
ANEJOS.
35. Pólipos de las fosas nasales 

J^ó Obstruyan como etanenteambas

39’ Cáncer de ia nariz, 
jf^^^> Fítiulasde la laringe ó de la

i
3 
í

38. Oiboíiidadea anterior, poste
rior ó lateral de la colurnas vertebral, 
que diflculton de una manera evi
dente la res; ¡ración y la Circulación,

39. Cáries, necrosis y degene
raciones orgán¡Cí:S de las vértebras, 
de las costillas ó del esternón, apre ■ 
ciados por datos objetivos extoriorea.

40. Fracturas tin consolidar, lu
jaciones de las vértebras ó de las 
costillas,

41. Hidrotorax ó empiema per
fectamente carsoterizados.

42. Tumores eréctiles ó fungosos 
voluminosos, cualquiera que sea el 
sitio que ocupen.

43. 
cicas.

44. 
rácicos 
des.

Fistnlaa de las paredes torá*

Hérnías de toa órganos to
da todas espeaiea y varieda-

45, Cáries ó necrosis de los hue
sos ó cartílagos de la nariz, fosas 
nasales ó senos frontales, demos
trables por datos objetivos.

46. Mudes y sordo-mudez confir
madas por notoriedad pública.

47. Cáries ó necrosis de! lujoides 
ó de los cartílagos ole la laringe 6 
tráquea.

48, Pulmonía ó pleuresía cróni- 
cía, comproLadas por signos eviden
tes.

49. Tisis laríngea ó pulmonal, 
bien coiifirmadas.

60, LesiofifS orgánicas del cora
zón, del pericardio ó do los grandes 
vasos, comprebadas por signos evi 
dentes, y que dificulten de una ma
nera notable la# funciones de circu
lación y respiración.

Ordea sexto,
DEFECTOS Físicos Y ENFERMEDADES 

CORRESPONDIENTES AL APARATOGÉ
NIT0-URINARIO,
51 Cáncer y demás oiegeneracio

nes del miembro viril 6 de uoo ó ara
bo# testes.

52 . Hídrocele vaginal ó del cor- 
don espermátiGo que dificulte la mar-
cha, 

53.
croio.

54.

Fistucas do! pena 6 del es-

Ffstu¡«s ' urinarias de todas 
especies y variedades.

55. Extrefía de la vejiga.
56, Cálculos en ia vejiga urinaria 

ó enquistados en la uretra.
Orden sétimo,

DEPHCTOS Flacos Y BSPERMEDADKS 

GOR RESPONDI ENTAS AL SSTBMA CU
TÁNEO Y CELULAR,

57. Cicatrices estsnsasque per la 
retracción del tejido medular ó por 
la adheroncia á los tejidos subyacsa- 
tes impesibiliten la libre acción da los 
músculos y los movimientcís de las 
triiculaciones inmediatas.

58. Lepra y elefantiasis.
59. Tiña bien caracterizada.
60. Tumores voluminosos que re 

elathen para su cursciou uoa opera- 
clou quirúrjica, sin la que nopue- 
da reahzarse el ejercicio libra de las 
funciones eocomandadas al órgano 
sobre que descaaea ó con quisa &0 
relaciona.

61. AibiniEmo con fotofobia per
manente,

62. Pelagra.

63. Herpes «stensos, continuos y 
antiguos, humelos y de aspecto re
pugnante.

64. Ule-iras extensas, antiguas, 
soítenid ¡.a por diátesis ó vicios espe
cia es.

65, Abiiccsos por congestion.
Ordeu octavo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA LIN
FÁTICO Y Á LOS GANGLIOS DE 

ESTE NOMBRE,
66. Hidropesía general ó matar- 

ea permanente.
Î

67. 
gran 
das

68.
69.

Escrófulas volumini sas, en 
número aglomeradas y úlcera-

Bocio voluminoso. 
Degeneración tuberculosa de 

cualquiera da los Órganos, comprob;.- 
da ior signos objetivos.

70. Caquexia escrofulosa ó sifi
lítica perfecta mente caracterizadas.

Orden noveno.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 

CORRESPONDIENTES AL APARATO 
LOCOMOTOR. j

71, Falta de una extremidad, ó j 
de parte de ella, con lesión de sus 1 
funcíoceg. ;

72, Alrttia de un miembro, con ; 
leaion de eus funciones. í

73, Fracturas de los huesos de las ! 
extremidades sin consolidar, coosuH- 
tladcs viciosamecto ó con dtsigusl- \ 
dad de cinco centimetres entre una y 1 
otra extremidad, con lésion de Ias i 
funciones.

74. Lujaciones irreducibles de los 
huesos de las extremidades, con lé
sion de BUS funciones. 1

76. Anquilósis permanente da laa i 
articulaciones de las extremidades, 
coa lésion de sus funciones,

76. Cáries ó necrósis de Its bue- 
.sos de la pélvís Óde las extremi la
dos, comprobada por exploración di
recta.

77. Roblandecjo iento de los hue
sos, determinado poi el raquitismo 
y comprobado por signos evidenteg.

78, Lesión ó rotura de una ó más 
masas musculares ó ten di «os s, sin 
restablecimiento de la continuidad 
ó con insercicneH anermaies y lesión 
de las fuacioues respectivas.

79. Tumores blancos de Us arti 
eulaciones.

80. Cáncer, cualquiera que sea la 
parte en que ee halle desarrollado.

81. Cüutraeiuras ó retracciones 
musculares, teuoiuos&s, aponeuréti- i 
cís ó fibrosas permanentes, con le- | 
sion eonsiderabie de las funciones á 
que coucurren.

82. Anomalías ó defermidadesda 
magnitud, forma, estructura ó situa
ción de t( do un miembro ó extremi
dad, ó de slgtina de sus paites más 
principales, con lésion importante de 
las funciones reppsetivas.

Madrid 23 de Enero ce 1874,— 
Aprobado.—Garcia Ruiz,

AÏBSMim
Núm. 1220 

Alcaldía popular d - l 
Carpio.

Don Salvador Barazoca y Gaodao, 
Alcalde Presidenle del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber; que en cumplimien

to á lo mandado en la iastruccion 
para llevar á efecto la cobranza del 
impuesto transitorio sobre puertas, 
ventanas y balcones, los dueños, 
admiaifitraderee ó inquilinos de fin
cas urbanas, presentarán en la Se
cretaría de este municipio relacio
nes por duplicado, en que se espre - 
sen los huecos que tengan las que á 
cada uno correspondan, en el im- 
prorcgable término de 8 dÍB8 con
tad os desde ia fecha, con sugecion 
al modelo inserto en el «Boletin 
oficial» de 13 de Diciembre último, 
ó de lo contrario incurrirán en la 
multa del cuadruplo de lo que le» 
corresponda pagar, todo conforme 
á lo dispuesto en el art. 26 y ai- 
guientea de referida ihUruccion.

Y para que no pueda alegarae 
ignorancia ae hace notorio por me. 
dio del presente.

Carpio 23 de Enero de 1874’— 
Salvador Barazona.

Núm. 1306. 
AlcaIdía popular de

Villa franc;.
Don Fiaocisco de Luque y Luque, 

Alcalde de esta villa de Villa- 
franca.

Hago saber: que el repartimieoto 
general formado en esta villa para 
Cubrír el déficit que resulta ou el 
pre.*! up ueste municipal del présen
te año económico de mil ochocien
tos setenta y tres á mil ochoeiaatos 
setenta y cuatro, sa encuentra ter- 
minado y da manifiesto por térmi
no de ocho dias eu la Secrataría da 
este Ayuntamiento según ’•■> nrss- 
crito por el articulo cuareuta y dos 
del reglamento de veiate d» Abril 
de mil ochocientos setenta,

ViUafraoca 29 de Enero da 
1874.—Francisco de La pe y bu
que.—El Secretario interino, Mar
tin Herrera.

Núm. 1306.
AJeaidía Coastitucionai da 

Montoro.

Sio embargo de heberse recorda
do con fecha 30 de Noviembre an
terior la Obligación en que estén 
los dueños de inclines y prensas de 
aceite de dar entuta á mi autori
dad por decUraciones duplicadas 
del día en que aquellos principian 
é luncionar,tanto con aceituna pro
pia como por relribucicn, muy po
cos han sido los que hasta hoy lo 
han cumplimenUdú,
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En fln virtud y á fin de que estéu 
«úvertidos de los perjoicjo! que por 
su omision sa les paedea irogar, 
he resuelto reiterarles per segunda 
y úílima vez, quo esta Alcaidia está 
dispuesta à no tolerar por maa 
tiempo la indolencia que se advierte 
en el cumplimidoto de este iiupof- 
tanta servicio, oeclinnn Jo todas sus 
responsabilidadeg en lü.g iofeaotoras 
da dicho precepto.

Lo que sa publica papa la gene
ral inteligencia.

.Montero 28 da Enero de 1874, 
'“Bartoiomó Romero.

Núm. 1308.
■ Por el gefe de la guardia ímiuh 

cipní do vigilancia diurna se me 
participa con esta facha qua en la 
Hacienda nombrada las Alamedas 
se ha encontrado una yagua en pa
lo, castaña clara; é ignorándose su 
dueño, se anuncia al piíblico para 
que la persona á quien pertenezca 
pueda, reclamaría en esta Alcaidia.

Montoro 27 da Enero de 1874, 
-^“•Bartolomé Romero.

Núm. 1307. 
Alcaldía popular de 

Palenciana.

Don. José Maria Camargo, Alcalde 
popular de egta villa.
Hago saber: que “para la forma

ción del apéndice del amillaramien- 
to que ha de servir de base ai ra- 
pariimiento de ta contribución ter
ritorial del año venidero de I874á 
75, ge hace iodispensable que los 
coníribuyenteg á él, ta uto vecinos 
como toras te ros, que hayan tenido 
alteración en sus propiedadea, pre
senten en la Secretaría de este Mu
nicipio, en el término de quince días, 
las relacionesjuradas prevenidas por 
el Real decreto de 23 de Mayo 18*5 
con la doeumeotacion bastante à 
acreditar la traslación de dominio; 
en la inteligencia que trusenrrido 
citado plazo sin veriScarlo, les pa
rará el perjuicio consiguien'e á su 
negligencia,

Palenciana 26 do Enero de 
1874.—José Camargo, Manuel 
Garcia Marín.

JDZCilDüS.
Núm. 1282.

Juzgado munie pal del dis
distrito de la de izquierda 
esta ciudad de Córdoba.

Don José Valero y Aguilar, Liceo 
ciado eo Derecho, Sección dej 
' .vil y Caa^nieo, y Juez Munici
pio. rinpleoíc del Diatnío de la iz - 
quierda de esta Ciudad.
Por et presente cito, Hamo y em- 

ptaso á Alfonso del Pino.natiipal da 
la Rambla,de catorce año3de edad, 
y queda vivido ea esta ciudad en 
la calle del Lusj^re on la casa de 
los Terceros,para que so presenta en 
la Audiencia de este Juzgado, sita 
on la caiie de los LetraJos número 
veinte y cuatro, en el término de 
veinte dias contados desde la pu
blicación del presante an el »Bol0- 
tia oficial* de la Provincia, para la 
calebraciou del corraspondisute jui
cio de faltas con Cristóbal Duran y 
Feó, por la venía de un capote de 
monte da la propiedad del primero.

Dado en Córdoba á veinte y seij 
da Enero de mi! ocbociantos se
tenta y cuatro, —Licenciado José 
Valero Aguilar.—Por mandado de 
S. 3,, José María Moñino.

Núm, 1293. 
d iízgadode pri ñera instan 

cía de Alcalá la Real.

En nombra de Ia Nación, Don Ju
lien Bn.ítillo y Alvarez, Doctor an 
Derecho Civit y Canónico, .luez 
del partido do la Ciudad de Al
calá la Real.
Hago saber: que al Jueves once 

de Diciambra último fue hurtada 
una yegua de la propiedad de Za
carias Fuentes Lopez, da esta ve
cindad, cuyas sañas son, pelo tordo 
claro, cerrada, sin hierro, un poco 
despuntada la oreja derecha, mar
cada, preñada y con una cicatriz 
en el eaelio. Ruego á las Autorida
des ordenen su busca por los de- 
peudieotes de su mando, y caso de 
ser habida, la remitan con la perso
na en cuyo poder se encuentre á 
disposición de este Juzgado, en el 
que ge iagtruye la correspond leo te 
cansa.

Dado en la Ciudad de Alcalá ádiaz 
y siete de Enero de mil ochocientos 
getenta y cuatro.—Dr. J. Bastillo, 
Por mandado de 3. S., Ramón Car 
cía Montero.

ANUNfiS JS

Escrituras de Pósitos. 
Se baUaD de venta en ía 
imprenta, librería y li
tografía de( «Diario de 
Lórdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

i

BENEHCENGÍA.

daciones, cuentas meu 
suales, trimestrales y

" anuales, relaciones, car- '
petas y toda class de 
impresos para los esta-*j 
biecimientos de Oeneii- 1 
cencía. hallan de vea» ! 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Uiano de Cór
doba,» San Fernando 34 ‘ 
y Letrados 18. !

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha’ 
lían de veut í. en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3^.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de tí de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para ¡ 
la formaciou del padrón ¡ 
por los Ayuníanaientos, 
cu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Alayo de 1871. ¡ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

Una caja ib papel coa 
100 cartas y o ra coa 
100 sobres, se vendea 
eu la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
Lu el mismo estableci
miento se timbra gratis 
vi papel á todo el que 
lleve una caja.

Estados para la for- 
uiacion del aminara' 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
Áílminislraciou. Se ha
llan de venta en la i a- 
prenta del «Diario de 
-'órdoba.»

Novelas completas por cua 
tro reales.

«La Córto del Rey bandido,’ 
novela histórica original de D. An* 
tordo do San Martin.

aLog Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. AnO0Í^ 
de San Martin.

«La Gente da Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Elias.

«Los Farsantes,» raemoriag de 
un uaca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desentorra- 
da,» novela histórica ñor D. Anlo- 
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-noveiesco escrita por Jacíoio 
Labaila.

^Paloma y Aguila,» novela 03. 
crita por L, García del Real.

«La Ataià y ei René,» por el 
Vizconde do Chateaubriand, on- 
onudémada en holandes'a.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcon.

«La cama de matrimonio,? 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Conatantieu Gil y Luengo.

Todas estas obms se venden ca 
la Librería d-1 DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

assuma

HIERRO QUEVENNE 
.áprútaJo yer to AcaJímía de Medicina de Parí*,

Autorizado por Circular e-tpedai del Minis tro.
El HIERRO QHEVENNE ge emplee es todos 

los casos en que los ferruginosoi están indicados; 
no ennegrece la dentadura; es la preparscios 
ferruginosa mas activa, mas agradable y mas eco- 
ndmica; basta con frecuencia tu fraseo para cu
rar una ciaríais.

• La caperiencía me ha demostrada que ningons 
■ preparación ferruginosa es mejor tolerada qu® 
■ el urcRHO QUEVENNE, sin salir de los UmilM 
• de las dosis muy moderadas. >

Bo OCHA BOAT, Xnusno de theraptutiea, 1>B3.
El Hierro QtsvEBRe as venda su frasees da 
^^Tr  ̂.Yebtis, **’-^g*»»*M«* J •*

Meáida dt la iMt. IMI grageas d *
Depósito general en casa de Énlie eene.al*. 

14. rué des Beaus-Arts, en Parb. y en todas W 
el Salto Caawnw, y la M<^ 

de Fabricet arrizo ¿«dÍMda,

Depósito general en España: I- 
Ferrer y compañía. Montera, úL 
principal, Madrid.—En Córdoba L, d” 
Cañas, Concopoioa 32.-D. de Ray»’ 
V. de Aví,’ó», Rodríguez y Martin-

Imprenta libr ría y litograhn ce¡ 
DIARIO DE CORDOBA.
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